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Prescripciones:
Todas las ob...... excepto el almacén para hamacas. Serán

de uso ¡nlbllco y gratuito.
La Jefatura de Costea y Puertos l>Od1'á tomar lea medldaa

que considere oportunas para garantizar dicho uso pl1bl1co.
Lo. que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid. 2tl de junio de 1970.-EI DIrector general. Marciano

Martfnez Catena.

RESOLUClON de la DIYección General de Puertos
y Señales Marillmas por la Qlte. se concede: 4 «8~

vamento y Demouclón Naval, S. A.s, la ocupación
de terrenos de dominio p!ll>llco en la zona de ser
vlcto del puerto de VllIanueoa y Geltrú (Barcelona)
paTa lo construcción de una rampa--varadero 'JI &%1
/lelo de servlctos aU%iUares para desguace de'buques.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dlrecclón General
de Puertos y Seflales Marltimas. per del-.:lón del excelent;!
sima selIor MInistro de Obraa Pdbllcas. ha otorgado a «Sal
vamento y Demolfci6n Naval, S. A.». una conceS13n cuyas C&
ractertsticas son ~ siguientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de servicio del puerto de VUlanueva y Geltrú.
Superllcle aproxlmada: 1.767 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una .rampa-_adero y edificio de

servlcl.. auxUlaree. para desguace de buques.
Plazo de la concesión: Diez aflce.
Canon. unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Rampa de varada y ediftcl0 situado a espal-

das y contiguo al linde con el «Club· Náutico».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de junio de 1970.-El Director general Marciano

M&rtinez Catena.

RESOLUCION de la DIrección General de Puertos
y Señales Marttimas por la que 88 concecte: a «He
rr4n, S. A.', la OCUpación de terrenos de dominIo
público en la zona de servlcto del puerto de San
tander para la construcción de un edIficio para
manufacturas auzUfaTes marfUm88 11 terrestres, asf
como para almacenaje, exposjción 11 talleres de
vehfculoB. -

Por Orden mlolsterlal de esta fecha. la Dlrecclón aeneral
de Puertoe y Seflales Marltimas. per delegación del excelentl
sima selIor Mlnlstro de Obraa. Pdbllcas, ha otorgado a «Heml.n.
Sociedad Anónbna». una concl!:s1óU, .cuyas caractéristicas son las
siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproXimada: 1.082.metros cuadrados.
Destino: COnstrucó16n de un edIficio para manufacturasau

xtliares marlttmas y terrestres. as! como· para almacenaje, ex·
pOS\c\ón y talleres de vehlculos.

Plazo de la concesión: TreInta aftos.'
Canon· unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y afto.
Instalaciones: Dos naves de 15.80 Y 8.60 metros de luz y

35,50 Y 30,30 metros de longitud. orlentadaa en dirección Norte
Sur.

Lo que' se hace público para general conocimiento.
Madrid. ··7 de julio de I970.-EI Director general, Marciano

. Martinez Catena.

RESOLUCION de la DIrección General de Puertos
y Setlales Marítimas po; la que 8sconcede a «E3CU
ris, S. L.s. la ocupeclón de terrenos de dominIo
p!ll>llco en la zona marltlmo-terrestre del _
munfctpal de La Puebla aez Caramiñal para ezpla
nada de carga y descarga de una fál>rlca de con
servas.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos. y Sefiales Marítimas. por delegación del excelenti
sima sel\or Mlnlstro de Obraa Pdbllcas, h~ otorgado a «Eseu
ris. S. L.». una concesión, cuyas caracterist1cas son las si
gulentes:

Provincia: La Cortúia.
Término municipal: La Puebla del Ceramllíal
Superllcle aproximada: 1.701 metros cuadradas.
Destino: Explanada de carga y descarga de una fábrica de

conservas.
Plazo de la concesión: Veinte alias.
Canon unitario: SeIs pesetas por metro cuadrado y aIlo.

Instalaciones: Muro que parte del ángulo Sur del actual.
slguiendo la misma dirección SE. en 25 metros, de mampos
tería ordinaria asentada con morterQ hidráuliCO y cimentación
de hormigón cIclópeo.

Lo que se hMe público para general conoclmiento.
Madrid•. 7 de julio de 1970.-El Director general. Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dlreccl6n General de Puertas
y Señales Marítimas por la. que le concede CI Co
operativa de Construectones Navcles «Armón» la
ocupación de terreoos de dom'nwpVblteo en la zona
tle servicio tlel puerto de Navla (Asturlas) para la
construcción de una nave paTa constructón 11 r.
paraci6n de embarcaciones.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertoe Y Sefiales Marltlmas. per delegación del excelent;!.
slmo seflor MInistro de Obras PdbUcas, ha otQrgado a Coope.
rativa de Construcciones· Navales «Armón» una cohces1ón, en..
yas. caracteriaticas son las siguientes:

Provincia: Asturias.
ZOna de servicio del puerto de Navia.
Superficie aproximada: 350 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una nave para construcción y re-

paración de embarcaciones.
Plazo de la Concesión: Treinta aftoso
Canon unitario: 30 pesetas par metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos naves formadas por pilares de ladrillo

sobre cimentación de hormigón y muros de recinto de ladrillo
bloque.

Lo que se hace público para 'general conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martlnez Catena.

RESOLUCION de la DIrección General de Puertos
y Señales Marlttmas por la que .e concede (J «Va-.
raderos Xuay de Orfo» la ocupación de terreno. de
domInio púbUco en la zona marltlmo-terrestre del
término muntctpol de Aya (Gutf/llZCOa) para la
construcet6n de un varadero.

El ilustrlsimo seflor Director general de Puertoe y SefIaI..
Marlthnas. con esta fecha y per delegaclón del excelenf;lslJno
seflor MInlstro de Obraa PdbUcas. ha otorgado a .Varaderos
Xuay de Orio» una concesión cuyas caractenstlcas son las 11
guientes:

Provincla: Gulptlzcoa.
Término municipal: Asa.
Superftcle aproximada: 2.440 metros cuadrados.
Destlrio: COnstrucción de un _adoro.
plazó de la conceslón: Veinte alias.
Cenon unitario: 10 pesetas per metro cW<drado y alIo.
'Instalaciones: Rampa-varadero formada por un plano In-

clinado con una pendiente constante del 7 por 100. con una
longitud total de 107.15 metros y 17 metros de ancho.

Lo que se hace público para ¡eneral conoc1tn1ento.
Madrid. 21 de jullo de 1970.-EI Director general. Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Direcei:ón General de Puertos
11 Señales Marttimas por la que se concede a «Bu
tano, S. A.». la ocupacl6n de terrenos de domInio
público en la zona mariUmo-terre.tre del t~tno
municipal de Alicante poTa una Instalaclón de des
carga de buques butanerQS~

El ilustrlslmo selIor DIrector general de Puertos y Seflales
Marltimas. con esta fecha y per delegación del excelentlslmo
seflor MInistro de Obrea PdbUcaa, ha otorgado a «Butano. sa
cledad Anónima», una concesión. cuYU caracter1st1cas son las
sigu1entes~

ProvIncia: AUcante.
Término munlclpal: AUcante.
Destino: Instalacl6n de descarga de buques butaneros.
Plazo de la concesión: Cuarenta alias.
Canon unitario: 20 pesetaa por metro cuadrado y alIo per

la superficie ocupada en los terrenos.emergidos,. y cuatro pe
setas por metro cuadrado y afta en loa terrenos permanente
mente sumergidos.

Instalaciones: Tubarlaa de conducción terrestre, tuberlas de
conducción maritima y fQl1deadero

Lo que se hace pdbllco para general conocimiento.
Madrid, 24 de jullo de 1970.-El Dfreotor genera~ Marciano

Mait1nez Catena.
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